
Sevilla,  11 de febrero de 2008

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE TRÁMITE DE AUDIENCIA

NORMATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO DE NORMAS QUE HAN SIDO

INFORMADAS POR EL CONSEJO DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS

DE ANDALUCIA Y PUBLICADAS EN EL BOJA ENTRE EL 15 DE JUNIO DE

2007 Y EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2007

Por el presente, el Grupo de Trabajo de Audiencia Normativa del

Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, procede a realizar el

seguimiento de las alegaciones vertidas respecto de los proyectos normativos

que han sido remitidos, a fin de ser informados preceptivamente por el mismo,

de conformidad con lo establecido en el Art. 10 del Decreto 58/2006 , de 10 de

diciembre regulador de este Consejo, y todo ello, una vez que las normas

informadas han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En este periodo se han publicado 3 textos normativos que a continuación

relacionamos:

Orden de 8 de mayo de 2007, por la que se revisa el mínimo de
percepción de los servicios públicos regulares interurbanos
permanentes, de uso general de transporte de viajeros por carretera.

Orden de 13 de julio de 2007, por la que se regula el procedimiento
para resolver las declaraciones de interés turístico en Andalucía.

Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos
electorales de las federaciones deportivas andaluzas.

Desglosado por Consejerías se extraen las siguientes conclusiones del

estudio comparativo realizado por el Grupo de Trabajo:



CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 8 de mayo de 2007, por la que se revisa el mínimo de
percepción de los servicios públicos regulares interurbanos
permanentes, de uso general de transporte de viajeros por carretera.

Con respecto a esta Orden, con fecha 27 de febrero de 2007, este Consejo

emitió informe habiendo sido aceptadas dos alegaciones de las presentadas.

En cuando al informe realizado con fecha 29 marzo, se realizan dos

alegaciones genéricas, resaltando la necesidad de que se acompañara al texto

una memoria económica justificativa que permita un análisis adecuado de la

norma, sin que este fuera incorporado.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

Orden de 13 de julio de 2007, por la que se regula el procedimiento
para resolver las declaraciones de interés turístico en Andalucía.

El informe analizado contempla veintiuna alegaciones de las que una es

consideración general y las restantes son relativas al  articulado. Al respecto

debemos destacar que han sido tenidas en cuenta cuatro alegaciones.

Pudiera parecer que la aceptación es baja, pero si tenemos en cuenta la

importancia del contenido de las alegaciones incorporadas al texto normativo,

podemos llegar a afirmar la satisfacción del Grupo de Trabajo y en este sentido

venimos a resaltar las siguientes alegaciones.

En primer lugar se incorpora al texto normativo de forma literal la alegación

DUOCÉCIMA que añade la definición de Turista y Visitante a los efectos de

esta Orden:

“En este sentido, se entenderá a los efectos de la presente orden, por

turistas, a las personas que pernocten al menos una noche durante la fiesta

o acontecimiento y, por visitante, a los excursionistas y turistas

conjuntamente”.



Igualmente,  se añade al texto normativo como elemento de valoración,

tanto para la declaración de fiesta y acontecimientos como para los itinerarios y

rutas, la buena accesibilidad “general”, y con carácter particular, a través del

transporte público y de la dotación de equipaje de señalización adecuados,

propuestos en la alegación DECIMOSÉPTIMA  del informe de este Consejo.

A propuesta del Consejo se añade un apartado nuevo al artículo seis

consistente en “La Calidad en los servicios turísticos y en la atención a los

usuarios”,  como criterio de valoración, tanto para  la declaración de fiestas y

acontecimientos,  como para los itinerarios y rutas.

El texto normativo respecto de la declaración de publicaciones  y obras

audiovisuales de interés turístico establece una serie de criterios, entre los que

se añadía el potencial turístico de la obra. Pero a tal efecto no se establecía de

forma concreta los parámetros a través de los cuales determinar y concretar

dicho interés que debía suscitar entre el potencial turístico. El texto introducía

una indeterminación,  que desaparece en el texto publicado en BOJA tras la

alegación incorporada en el informe de este Consejo.

Para finalizar y también a través de una alegación del Consejo, en concreto

de la VIGÉSIMA, se añade al texto normativo tanto para el supuesto de

procedimiento iniciado a instancia de parte como de oficio, la necesidad de

solicitarse informe previo a la Delegación Provincial competente sobre el

cumplimiento de los requisitos y criterios exigidos para la declaración de Interés

Turístico. En la propuesta de Orden solo se contenía dicha exigencia cuando el

procedimiento se iniciaba a instancia de parte.

Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos
electorales de las federaciones deportivas andaluzas.

Este informe contempla diecisiete alegaciones de las que una de ellas es

una consideración general y de las restantes que son relativas al  articulado

debemos destacar las siguientes:



Se introduce a partir de una alegación del Consejo la información en el

artículo dedicado a la publicidad a exponer en el anuncio de convocatoria

expuesto en página Web y en las sedes de las federaciones deportivas

andaluzas, del horario de apertura y cierre para información al respecto del

proceso electoral  en curso.

Igualmente, se añade al artículo 11,1 que lleva por título “Comisión

Electoral”, que deberán ser elegidos tres miembros titulares y sus tres

suplentes para que conformen la comisión electoral. El texto anterior dejaba

serias dudas sobre si la elección de los miembros suplentes.

Así mismo, destacamos por su no inclusión entre las alegaciones

incorporadas la DECIMOSEXTA  en la que se solicitaba que se justificasen las

causas por las que se rechazaba el voto por correo para la elección de

Presidente/a, cuando se regula en el caso de la Asamblea General y todo ello

por suponer una restricción de los derechos de los electores.


